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Resolución de 26 de enero de 2021, del Decano de la Facultad de Bellas 

Artes de Cuenca, por la que se modifican las Bases de la convocatoria de 6 becas-
colaboración en la Facultad de Bellas Artes de Cuenca para el curso académico 
2020/21. 

 
Con fecha 17 de septiembre de 2020 se publicaba la convocatoria de 6 becas 

de colaboración en la Facultad de Bellas Artes de Cuenca para el Curso académico 
2020/21. 

 
En la base cuarta “Dotación presupuestaria” el presupuesto máximo era de 

20.983,74 € (veinte mil novecientos ochenta y tres euros con setenta y cuatro 
céntimos). 

 
Existiendo un error en el presupuesto máximo, he resuelto modificar la base 

cuarta de dicha convocatoria en los siguientes términos: 
 
“Cuarta.- Dotación presupuestaria. Esta convocatoria tiene un presupuesto 

máximo de 23.671,74 € (veintitrés mil seiscientos setenta y un euros con setenta 
y cuatro céntimos)…” 

  
 

 
 

Firmado en Cuenca en la fecha abajo indicada 
 

El Decano de la Facultad de Bellas Artes  
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